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Ley de 40 horas: 
comercio valora fallo de 
Corte que respalda la 
reducción por minutos 
LA SERENA. La DT había estipulado que el recorte inicial 
debía realizarse en una hora de un día de la semana. Ente 
señala que dictamen no se referiría al fondo. 

Agencias 

a Corte de Apelaciones de 
L: Serena rechazó un re- 

curso de nulidad presenta- 
do porla Dirección del Trabajo 
(DT) reafirmandolavalidez dela 
fórmulaaplicada porlaempresa 
Maicao para reducir la jornada 
laboral enminutos diariosen el 
marco dela ley delas40 horas. 
De paso, dejó sin efecto lamulta 
impuesta a la empresa y se esta- 
bleceun precedente que podría 
influir enla aplicación dela nor- 
mativalaboral. 

Elfallo fue recibido con bue- 
nosojos porelgremiodel comer- 

riodela DT'sobrela metodología 
dereducción horaria. En parti- 
cular, la Dirección del Trabajo ha- 
bía estipulado que el recorte ini- 
cial debía realizarse en una hora 
deun día dela semana y no me- 
diante la reducción de minutos 
diarios. Sin embargo, la resolu- 
ción dela Corte de Apelaciones 
indica quelainterpretación dela 
empresano contraviene la legis- 
lación vigente. 

El presidente de la Cámara 
Nacional deComercio(CNO),Jo- 
sé Pakomio, valoró elfallo yenfa- 
tizó la importancia de entregar 
certezas jurídicasa las empresas. 
“Esta fue una norma amplia- 

ensutramitación, ycualquierin- 
tento dereinterpretarla porotras 
vías, ya sea através de dictáme- 
nes administrativos o nuevas le- 

gislaciones, genera incertidum- 
bre jurídica y afecta la confianza 
en nuestras instituciones”, decla- 
10.Además, sostuvoque “ojaláel 
Gobiemovelarapor el resguardo 
dela ley y delosacuerdos alcan- 
zados como lo están haciendo 
lostribunales. Las empresas ne- 
cesitancertezasy noautoridades 
que cambien las reglas cuando 
noes gusta el resultado”. 

¿DICTÁMENES LEY? 
Desdeelsector empresarial, elfa- 

cio, que hacuestionado el crite- mente debatida y consensuada lloesinterpretado como unaga- 
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EL GREMIO DEL COMERCIO HA CUESTIONADO EL CRITERIO DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO. 

rantía de que la aplicación de la 
ley de40horas puederealizarse 
de manera proporcional en los 
distintos días de lasemana. Esta 
postura hasido respaldada por 
expertos en derecho laboral, 
quienes han advertido quela Di- 
rección del Trabajono puedeele- 
varsusdictámenesadministrati- 
vosal rango de ley. 

Por su parte, lajefa del De- 
partamentoJurídico dela DT, Na- 
talia Pozo, aclaró que el fallo no 
se pronuncia sobre el fondo del 
criterio aplicado por la institu- 
ción, sino que cuestiona la fecha 
enquesecursólamulta. Explicó 
que “se analizó un período que 

seinició el 1 de abril de 2024, es 

decir, antes de lainterpretación 
aludida”. 

Pozo también indicó que la 
decisión judicialnoesrecurrible 
ante una instancia superior, ya 
queen casos de reclamaciones 
demultasno aplica dicho proce- 
dimiento. 

La resolución de la Corte de 
Apelaciones podría marcar un 
precedenteenla aplicacióndela 
leyde40horas, reabriendoelde- 
batesobrela lexibilidadenlare- 
ducción de la jornada laboral. 
Mientras queel Gobiernohasos- 
tenido que la rebaja debe reali- 
zarseen bloques de una horase- 

manal, la decisión judicial sugie- 
re que también podría hacerse 
mediante la distribución de mi- 

nutos diarios. 

Amedida que la implemen- 
tacióndelaley de40horasavan- 
za, se espera que surjan nuevos 
casosquesigan definiendo la for- 
maen que las empresas deben 
aplicarla reducción. Por ahora, 
hay unaserie de modificaciones 
quelas empresas deben aplicar. 
Paraelmesdeabril, por ejemplo, 
está estipulado quetodaslas em- 
presas debantener sistemas digi- 
talesdecontroldeentrada y asis 
tencia, que no sean manipula- 
bles. 0s 

  

   
una de las iniciativas más importantes de 
la Región de Los Ríos impulsadas desde la 

comunidad. Gracias al trabajo que desde el 
2006 realizaron vecinos, vecinas y las organi- 
zaciones sociales que conviven con el Hume- 
dal Catrico, se logró rescatar un terreno que se 
había convertido en un basural y un foco de 
inseguridad e insalubridad, para generar un 
espacio público que aportara áreas verdes e 
infraestructura deportiva y comunitaria a las 
poblaciones vulnerables de la zona sur de 
Valdivia. 

  

E El Parque Urbano y Deportivo Catrico es 

En este camino, se fueron alineando volunta- 
des de las organizaciones sociales, actores 
políticos, servicios públicos y la academia, 
para finalmente lograr convertir este lugar en 
un espacio que pudiera vincular a la pobla- 
ción y comunidad organizada, a través de un 
megaproyecto urbano dividido en 2 Sectores: 
el Sector Longitudinal Sur, cuya vocación es 
principalmente recreativa y medioambiental, 
con una superficie de 88 há aproximadamen- 
te; y el Sector Oriente, cuya vocación es 
principalmente deportiva, medioambiental y 
recreativa, con una superficie de 237h6. 4 

El año 2022, con aportes. del Gobiert 
Regional, se comenzó a trabajar en un primer. 
documento, de línea de base: territorial, que 
estableció, entre otros datos, Jun ¿área ¿e 
influencia del parque e una población de 47. 
ml personas y Nal ye de, vecinos. En este 

| documento se pro; 0 también un diseño de 

cial de los Ríos, la Ilustre Municipalidad de 
Valdivia, el Ministerio de la Vivienda y Urbanis- 
mo MINVU, y el Servicio de Vivienda y Urbanis- 
MO SERVIA. 

La Corporación de Desarrollo Catrico (CDC), 
que desde el año 2012 trabaja apoyando a las 
organizaciones sociales y deportivas del 
sector, coordina la administración, secretaría 
y la vinculación del parque con la comunidad, 
cumpliendo 2 años trabajando de forma 
voluntaria en un espacio formal asignado por 
SEREMI del Ministerio de la Vivienda y Urbanis- 
mo. Desde ahí se colabora en la gestión de los 
espacios de uso público, como salones y 
canchas, y en áreas importantes como la 
seguridad y mantención del parque. 

Actualmente el parque cumple diversas 
funciones de orden comunitario, deportivo, 
cultural, medioambiental y social, donde los 
vecinos y vecinas son los principales protago- 
nistas de la mayor experiencia de colabora= 
ción comunitaria en un parque público. 

Parque Urbano y Deportivo Catrico: 
fortaleciendo la participación comunitaria 
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1 
Región de Los Ríos 
GOBIERNO REGIONAL 

El proyecto 
Fortalecimiento de la 

Gobernanza y la 
Participación 

Comunitaria en el 
Parque Urbano y 

Deportivo Catrico”, contó 
¡con el apoyo del GORE 
Los Ríos y su Consejo. 

   

  

       

    

    

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/01/2025
    $226.203
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
       32,5%

Sección:
Frecuencia:
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